
RESOLUCIÓNNO      #o   102   2              24DICI2007

Por la cual se adop{a el plan de implantación para la CIín¡ca San Agustín
en la Localidad de Suba

EL SECRETARIO DISTR'TAL DE  PLANEACIÓNlÓ)OO
En  ejercicio  de  sus  facultades  }6galés,  en  especial  de  las  qi¡e  ie  conf¡eren  los
artículos  429   c¡el   Decreto   Distrital   190  de  2004  (Compilac¡ón   del   POT),   70  deI
Decreto  D¡strital  1119  de 2000 y   4O,  Iitera' nl  del  Decreto  D¡stritaI  55O de 2006,

CONSIDERANDO

Que  el  artículo  429  del  Decreto  DistritaI  190 de  2004  establece  que  los  Planes
cle   :mplariLap}_Ón   sor\|.   "instrumentos   son   ¡nstrumentos   para   la   aprobación   y
reglamentación  de  grandes  superfic¡es  comercI-ales  o  de  dotac¡ones  de  escala
metropol¡tana  y  urbana,  con  el f¡n  ev'Itar ¡os ¡mpacíos  urbanísticos negaf¡vos en
l-aÍS-F556§¡ blé?s--z-o5ñá?§ d e  Í-ñfm€eñic5cíáJr.

Que  según  el  ar{Ículo  236  del  Decreto  Distrjtal  190  de  2004,  los  equ¡pamientos
de  escala  metropolitana  o  urbana  se  regularán  med¡ante  Planes  Espec¡ales de
lmp'antación   que   se   adoptan   para   complementar   la   normativa   general   deI
sector   en   donde   estén   localizados.   Según   la   misma   norma,   es{os   planes
tendrán  como  objetivo  lograr  que  los  proyectos  del  si'stema  equ¡pami'entos  de
niveí  metropolitano  y  urbanol  trasciendan  el  proyecto  arquitectón¡co  puntual  y
se   incorporen   como   operacíones   urbanas   específjcas,   en   donde   se   debe
intéri-enir-e'    eséiacio    púbíié-o,    Ia    red    v¡al    jntermed¡a    y    ías---c-on-di¿ió'n-es   de
accesibilidad.

Que      a   su   vez   el   artículo   237   del   mencionado   Decreto,   señala   que   los
l¡neamientos  para  los  planes  de  implantación  y  la  norma{ividad  específica  de
cada  tjpo  dotac¡onal,   deben  estar  soportados  por  un  estudío   urbanístico  del
área  de  influencia  y  relac¡ona  los  crjterios  que  se  deben  tener en  cuenta  para
su formulación.
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Por la cual se adopta el plan de implantación para la Clínica San Agustín en la
Loca¡idad  c¡e S-uba

Que   el   Decreto   Distrital    1119   de   2000,    ííPor  e/   cL,a/   se   reg/arr7enfan   /os
procedimientos  para  el  estudio  y  aprobpc¡ón  d?.  Ips  pla`nes  de, ¡mplantac¡_ór:'=
establece   dos   fases   para   la   aprobación   de   díchos   planes:   Ia   c!e   consulta
preliminar y la de formulación.

Que   mediante   comunicación   radicada   con   eI   No.   1~2004-24709   del   2O   de
agosto   de  2004,   la   Señora   Deyanira   Ordoñez  de  Godoy,   en   su   calidad   de
Representante    Legal    de    Red    Salud    y    la    arquitecta    Esperanza    Ortega,

--presentaron---soI¡c-itud---de-~,Gonsulta---pre'iminar---ante---el---Departamento-

Admin¡strativo  de  Planeac¡Ón  Distrital  (hoy  Secretaría  Distr¡tal  de  Planeación),
con   el   objeto   de   que   se   defiri¡era   la   v¡abil¡dad   de   estuclio   de   un   plan   de
implantación   para   el  desarrollo   de  un   uso   dotacional,  tipo   salud,   de  escala
urbana,  de  las  sedes  para  la  EPS  REDSALUD  y  para  la  IPS  F`EDSALUD,  a
localizarse  en  los  predios  sobrantes  No.  1  y 2,  segregados  del  inmueble  de  la
Carrera    63     No.     164-80,    ¡dent¡ficados    con    matrículas    ¡nmobiliarias    50N-
20455350 y 50N 20455352,  respectivamente.

Que   según   eI   Plano   No.   25,   denom¡nado   ííUsos   de/   SL,e/o   urbar,o   y   de
Expans,'ÓnJJ,   del   Decreto   DlstritaI   190   de  2004,   el   pred¡o  sobrante   No.1   se
localiza en  un área  Urbana  lntegral, Zona  Residencial,  y conforme  al  Plano  No.
27,     Tratam¡en+ios     Urbanís{icos,     c!e!     mismo     decre{o,     le    corresponc!e    e!
Tfátáiñi e ntcftdFDr5Tsaf¡r-o-l l-ÓÍ-

Que  el  predio  sobrante  No.  2  segregado  del  m¡smo  inmueble,  se  encuentra
dentro    de    la    del¡mitac¡ón    de    la    Unidad    de    Planeamiento   Zonal    Britalia,
reglamentada   mediante   el   Decreto   DistritaI   167   deI   31    de   mayo   de   2004,
localizado   en   el   Sector   Normat¡vo   12,   Subsector  de   Uso   l,   Subsector   de
Edificab¡lidad   A,   en   área   de   ActMdad   Residencial,   Zc,na   Residenc¡al   con
Actividad    Económ¡ca    en    la    Viv¡enda,    con    Tratamiento    de    Consolidación
Urbanística.

Que  los  predios  sobrantes  Nos.   1   y  2   no   han  cumpl¡do  con  las  obligaciones
derivadas   de'   proceso   de   urbanización,   por   lo   que   se   deben   some{er   al
tratam¡ento  de desarrollo,  con  el fin  de  hacer exig¡bles dichas obligaciones.

Que según  el  Plano  de  índices de  Desarrollo  del  Decreto  190 de 2004,  Plan de
Ordenam¡ento  Territorial  de  Bogotá,  D.C.,  los  predios  sobrantes  No.  1  y  No.  2
segregados del  inmueble  de  la  Carrera  63  No.164-80, se  locaIÍzan  en  Rango 2
de  Desarrollo.
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Por la cual se adopta el plan de implantación para la CIín¡ca San Agustín en la
Loc;a¡idad de Suba

Que  la consulta  pre'iminar fue resuelta mediante of¡cio No. 2-2004-28269 del 26
de  noviembre de 2004 por la Subd¡rección de  Planeam¡ento  Urbano,   en el cual
se   informó   a!   ¡nteresado   que   era   procedente   continuar   con   la   e{apa   de
formulac¡ón  para desarrollar e¡  uso dotacional, tipo  salud,  de esca!a  urbana,   en
los  predios  mencionados  en  el  anter¡or numeral  y se  indicaron  los  lineam¡entos
a  tener en  cuenta  en  la  etapa  de formulac¡Ón,  en  cuanto  a  los  aspectos  viales,
de tránsito, tráfico y transporte y espacio  público.

___  ._. _ __Que_Jos__p[edios__objeto _de_jmplantacjón -cuentan-con-el-Plano--TopográfiGo--No.--------
S329/1-01!    aprobado    por    el    Departamento    Adminis{rativo    de    Planeación
DistritaI  (hoy Secretaría  D¡str¡tal  de  P!aneación).

Que  medjante  comunicación  con  radicación  No.1-2005-173g2  del  20  de  mayo
de  2005,   Ia  Sra.   María   lsabei  Serranc,   Fiangel,  en  calidad  de  Representante
Legal  de  RedSalud  Promoción y Prevención  lPS S.A.,  solic¡tó  ante esta ent¡dad
que  se  surtiera  la  etapa  de  formulación,  tendíen{e  a  la  aprobación  del  plan  de
implantación,  para  lo  cual  presentó  la siguiente  ¡nformac¡ón:

e   TOMO  A:   ¡riformación  del  proyecto,   análisis  y  d¡agnóst¡co  del  área  de
influencia,   en  el  que  se  ¡ncluye  el  diagnós{ico  ambien{al  y  de  tráf¡co  y
mc,`v-ilizaciórl.

G--Tolm-O-FTFTmijTáTcíóñ--d-e l ~ pTa-ri---d3
Agustín,  Red  Salud en Bogotá  D.C.

Tm-pTáñTañ pTáFáTa--5TTñTcá -S-añ

-   TOMO  C-Planos de  la formulación  del  plan  de  implantación.

'   TOMO D-Presupuesto y programac¡Ón.
'   DOCUMENTOS ANEXOS

-Ceriificado  de  Tradición  y Libertad  de  la  Matrícula  lnmob¡liaría  No.  50  N-

20455350  correspond¡ente al  Lote  No.  1
-Certif¡cado  de Tradición  y Liber[ad  de  la  Matrícula  lnmobíliaria  No.  50  N-

-204553652  correspo-n-diente-aI  Lote  No. -2--   ---

-Escritura  Púb¡ica  No.1638 del 26  de  diciembre  de 2005 de  la  Notaría  27

de Bogotá referente a !a actualización de área de' Lote No,  1
-Descr¡pción del proyecto y relacjones con el entomo.
-F`egistro  fotográfico  del  sector aledaño  al  predío  objetc,  del  Plan,  el  cual

acompaña  el  d¡agnóst¡co  del  plan.
-Juego  de  planos  con  la  propuesta  de  ímplantación  del  proyecto  de  la
Clínica San Agustín.
-Poder otorgado  por  el  Señor  Hemán  González  Cruz,  en  su  calidad  de
Representante   Legal   de   !a   compañía   RED   SALUD   PROMOC!ON   Y
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Por la cual se adopta el plan de implantación para la CIínica San Agustín en la
Loca¡idad c¡e Su'ba

PREVENCION   IPS  y  la   Señora   Deyanira  Ordoñez  de   Godoy,   en   su
calidad    de    representante    legal    de    las    compañías     RED    SALUD
ATENC!ON  HUM,A`NA  EPS  S.A.  e  !NVERSIONE-S  GODOY ORDOr~`~JEZ Y
CIA.  S  EN  S  a  la  Arquitec{a  Esperanza  Ortega  para  realizar  todos  los
trámites   correspond¡entes   al   plan   de   ¡mplantación   de   la   Clínica   San
Agustín.

Que  med¡ante  el  oficio  No.  2-2005-23899    deI  20  de  sept¡embre  de  2005,  la
___--__-entonces_ _GeFencia-_de-Planes-Comp'ementarios --y,-Equipamientos--de-la

Subdirecc¡Ón  de  Planeamiento   Urbano  del   Departamento  Administrat¡vo  de
Planeación  Distrita!,  informó  al  ¡nteresac!o  sobre  la  neces¡dad  de  considerar,
entre otros aspectos,  Ios s¡guientes:

Presentar  los  p!anos  referenc¡ados  al  Sistema  de  Coordenadas  lGAC,
debidamente   aco{ados  y  a   una   escala   adecuada,   donde  se   puedan
determinar   antejardines,    aislamientos,    rampas   de   acceso   veh¡cular,
ciclorutas,   cerramientos,   paramentación   general,   accesos,   radios   de
sardinel,  etc.

-     No  generar desplazam¡entos obligados de  los  receptores  del  serv¡cio  de
salud   de  la  clínica,  desde  el  predio  No.  1  hacia  eI  No.  2,  sino  que  éstos
c¡eben  ser  autosuficientes  en  cuantc,  a  ¡c,s  espacios  necesarios  para  u'n--i5Ófre-cto-ftÍTn-Ói5fiañÍÍeñt-o-d-e-l-d-o-€acToTñTa-l:

Aplicar  los  mecan¡smos  definidos  en  el  capítulo  s  del  Decreto   Distrital
327  de  2004,  con  el fin  de acceder a  un  índice  de  construcción  mayor al
básico  permitjdo,  como el que se observa en la propuesta.

®     Presentar  e'  estudio  de  tránsito  aprobado  por  parie  de  la  Secretaría  de
Tránsito   de   Bogotá   (hoy   Secretaría    Distr¡tal    de   Movilídad),    con    un
s¡stema  de  circulación  peatonal  seguro  para  el  cruce  sobre  la  Avenic!a
Boyacá,  desde el  predio  No.  1  hacia  el  No. 2.

Q-ué   con   la   rádicac¡órri   No:   1-2005-46591   deI   30   den  diciembre  de   2005,   el
Señor   Hernán   Gonzá!ez   Cruz,   Representante   Legal   de   RedSalud   l.P.S.,
remitió      documentacíón      plan¡métrica,       certifícac¡ones      y      justificac¡ones
complementar¡as al  Plan  de  lmplantac¡ón  de  la  Clínica  San Agustín,  así como
respuesta  al  requer¡miento  real¡zado  por  el  Departamento  Adm¡nis{ra{ivo  de
Planeación  Dis{rital  (hoy Secretaría Distrital de  P'aneación).

Que  con  la  radicación  No.1-2006-08426  deI  O7  de  marzo  de  2006,  el  Señor
Hernán  González  Cruz,  anexó  el  oficio  de  aprobación  del  estud¡o  de  tránsito
con   referencia   ST-07-04-7531-06   de   30   de   enero   de   2006,   con   el   fín   de
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Por 'a cual se adopta el plan de implantación para 'a CIínica San Agustín en la
Loca!idad de SLJiba

cumplir  con  el  requer¡miento  que  sobre  es{e  aspecto  se  hizo  a  la formulación
presentada.

Que en  e! transcurso de' estud¡o del  presen{e  plan de  ¡mplantación,  se exp¡dió
el  Decreto  Distrital  259  del  19  de julio  de  2006,  "Por e/ cL,a/ se  reg/amer7fa  /a
Un¡dad  de  Planeamiento ZonaI  (UPZ)  No.  23  Casa  Blanca Suba'', c]er[+ro de la
cual  se  localiza  el  predio  sobrante  No.  1  objeto de  la  implan{ación  de  la  CIínica
San   Agustín,   el   cual   no   ha   cumplido   con   las   obligac¡ones   der¡vadas   del

_____ proceso_ de_u[banízación

Que  según  el  mencion.ado  Decreto,  el  predio  sobrante  No.   1   segregado  del
inmueble  de  'a  Carrera  63  No.164-80,  se  ubica  en  el  Sector  Normativo  l,
Subsector   de   Uso   lV,   Subsector   de   Edificabilidad   D,   Área   de   Actividad
Residencial,    Zona    Residencial    Neta    con    Tratamiento    de    Consolidación
Urbaníst¡ca;  sector para el que se fijó  la siguien{e nota:

Nota  1 :  PREDIOS  URBANIZABLES  NO  UF{BANIZADOS:  Los  Sectores  1:  Subsectores
lV,V,VI,\yllll  y XIII,  Sector 9:  Subsectores X, XIIl y XVll y Sector 10:  Subsector  l,  así COmo
los demás predíos que  no han sidc, objeto de un proceso de desarrollo por urban¡zación,
se  rigen  por  las  d¡spos¡cíones  contenidas en  el  Decreto  327  de  2004.  Su  desarrollo  se
or¡entará   por   los   l¡neamientos   del   plano   de   Estructura   Bás¡ca-Sectores   Normativos
(Plancha  Nc;.  1  del presente  Decre+.o)

Que   mediante   memorando   interno   No.   3-2006-01660  del   22   de   marzo   de
2006,   la  entonces  Gerenc¡a  del  Talier  del  Espacio  Púb¡ico  rem¡t¡ó  copia  de¡
memorando   ¡nterno    No.   3-2006-00779   deI    14   de   febrero   de   2006,   que
contiene  e!  concepto  de  la  Gerencia  de!  Área  de  Tráfico,  Transporte  y  Vías
sobre ¡a  propuesta del  plan de  implan{acíón  de que se ocupa esta  Resoluc¡Ón,
y emitió ei concepto  referido a  los aspectos de espac¡o públicoj  asÍ:

"Ten¡endo  en  cuenta,  las  observaciones  señaladas  en  los  requer¡m¡entos

---FeaI¡zados  por esta-Gerenc¡a,  F¡,os  permitimc,s iinfoFmar qLle -se  cumplíó-con--    -
los    requ¡sitos   generales    establecidos    en    dicho    concepío,    según    lo
presentado  en  los  planos  D-2  Flujo de  c¡rculaciones y  D-3  Exter¡ores  Lotp
l,  en  los  cuales  se  presenta  la  propuesta  de  local¡zación  de  la  zona  de
cesión y el  manejo de espacio públíco propuesto"

Que  en  respuesta  al  requerimiento  No.  2-2005-23899    deI  20  de  septiembre
de  2005,    median{e  el  ciJa¡  se  solicitó  al  interesado  el  pronunciam¡ento  de  la
Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte  sobre  'a  verifi'cación  de  las  condiciones
de  segur¡dad   previ'stas   para   garantizar  el   cruce  peatonal  sobre   la  Aven¡da
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Por la cual se adopta el plan de implantac¡ón para la CIínica San Agustín en la
Loca!idad c¡e SÜba

Boyacá,  esa  entidad  emitió  el  ofic¡o  con  referenc¡a  ST-07-04-47011-06  deI  10
de  mayo  de  2006,  allegado  por  el  interesado  al  Departamento  Administrativo
de  P!aneación  Distr¡tal  con  !a  radicac¡ón  No.1-2006-17060  de!  18  de  mayo  c!e
2006;  incluyendo entre otras aclarac¡ones  lo  siguiente:

"Que  el  proyec:Ío  contempla  los  camb¡os  de  sentído  de  la  calle  167  entre

Avenida  Boyacá  y Carrera  65  (or¡ente~occ¡dente)  y de  la  Carrera  63  entre
Calles  167  y  164  (Norie-Sur),   implementac¡ón  de  señalizacíón  vert¡cal

-----(S R-0 -1--'!P are!LS F3-28|:Pro h ¡ b id o-parq u e ar-y--d ete n eFse=-S R~3 8-Í!Sentido----
de  circulac¡ón")  y  señal¡zac¡ón  hor¡zontaI  (marcas v¡ales  "cebra]',  Iíneas  de
carril).     Una  vez  se  ¡mplemente  el   proyecío,  los  cambios  deberán   ser
señalízados  y  socializados  con  la  comunidad  por  la  Clín¡ca  San  Agustín,
recibidos  y  aprobados  por  esta  Subsecretaría;  ad¡cionalmente  se  debe
coordinar  con  el  grupo  de  semafor¡zac¡ón  los  camb¡os  del  amoblamiento
semafóríco  en  el  acceso  oriental  de  la  intersecc¡ón  de  la  Avenida  Boyacá
por  la  Calle  167.    Cabe  anc>tar,  que  la  implementacíón  de  la  señaIÍzación,
retiro   del   mob¡l¡ario   semafórico   y   socialización   de   los   cambios   deben
efectLlarse antes de la puesta en marcha en operación del proyecto.
Lc] anter¡or,  con el fin de garantízar el  paso seguro cíe  peatones, el cual se
efectuará  por  la  intersección  semafórica  de  la  Avenida  Boyacá  por  Caíle
167,    es    de    ancjíar   qLie    este    paso    peaton,al    segL¡ro    garaí],tizará    ía

--c6;6iñtÍFÍTÍ5aüojfT é-ñtÍ€e-6rN'I-vel-l--y  e¡I-N¡v¡el  l l-d-e-l-a-CIírÍI-ca` Sarr AgT:rst'rrT y  scis-

usos complementarios":

Que  en   el  capítulo  s  del   Decre{o   Distrital  327  de  2004,   se  establecen   las
condic¡ones    que    deberán    cumplir    los    propietarios,     para    aumentar    la
edifjcabilidad   por  encima  del   índíce  de  construcción   básico,   sin   superar  los
topes   establec¡dos   por  el   Decreto   D¡str¡taI   190  de  2004   para  el   rango   de
edif¡cabilidad  en el  que se  ubica el  proyecto.

Que  mediante  los  ofi'cio-s -No.-3-2006=03787  deI  21  de-junio'de 2006  y  No-.-3= --
2006-05120  del  15  de  agosto  de  2006  se  sol¡citó  a  la  entonces  Subdirecc¡ón
Económ¡ca  de  Competitividad  e  lnnovación  del  Departamento  Administrativo
de  Planeación  Distr¡tal  (hoy  Secretaría  D¡strital  de  Planeac¡Ón),  que  emitiera
concepto    sobre   s¡    se   const¡tuyen    hecho   o    hechos   generadores   de    ¡a
participación  en   la  plusva'ía,   en  el  contexto  del   P!an  de   lmplantación  de  la
Clínica  San Agustín.

Que   mediante   el   ofic¡c,   No,   3-2006-05358   del   25   de   agosto   de   2006,   la
Subc!¡rección   Económica  de  CompetitMdad   e   lnnovac¡Ón   del   Departamento
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Por la cual se adopta el plan de implantación  para la CIínica San Agustín en la
Loca¡idac¡ c¡e Su-ba

Admín¡strat¡vo  de  Planeación  Distrita!  (hoy  Secretaría  D¡strital  de  Planeac¡Ón)
mariifestó    quei`    'I...una    vez   realizado    e/    estud¡o    técn¡co    normat¡vo,    se
determ¡nó que con  la adopción del  P!an de  lmplantación C!ín¡ca  San Agustín y
sus  usos  complementar¡os  se  conf¡gura  un  hecho  generador  de  plusvalía  por
¡ncremento  en  el  aprovecham¡ento  del  suelo en  área  ed¡f¡cada''. De la r"isma
manera,    comunicó    lo    sigu¡ente:    "Una    vez    sea    adopfac/o    e/    P/an    de
lmplantación   se   procederá   en    los   términc,s   de    ley,   para   determ¡nar   el
prec;álculo y el cálculo del efecto plusvalía que  permita defin¡r la base gravable

___deJa  paríicipación-en  plusvalía'l.--   ---~--------------------------   --------------

Que  en  cumplimiento  al  Acuerdo  189  de  2005  del  CONCEJO  DE  BOGOTA,
D.C.,    se   exp¡dió       la   Resoluc¡ón    No.   924   del   20   de   junio   de   2006   deI
Departamento   Técnico   Adm¡n¡strativo   del   Medio   Ambiente,   ÍÍPor  /a   cL,a/  se
establece  é1` contenido y el  procedim¡ento de  los conceptos ambientales de los
Planes de  lmplantación".

Que de  conformidad  con  el  ofic¡o  2006EE43684  del  29  de dic¡embre  de 2006,
emitidc,   por   el   entonces   Departamento   Técnico   Administrativo   de   Medio
Ambiente (hoy Secretaría  Distri{al de Ambiente), esta entidad determ¡nó que el
documento  del  concepto  amb¡ental  radicado  cumple  favorablemente  con  los
requerimientos   c!e   jc!eritificacíón   `yí   mitigac¡ón   cíe   !c,s   ¡rripactos   ambienta!es

--generados-por-el-dotacio-naI-en-süs-etapas-de-co nstrucciómy~operació n;-de-

acuerdo  a  lo  contemplado  en  el  artículo  2O  de  la  ResolucÍÓn  924  del  20  de
junio de 2006.

Que   el   plan   de   implantación   para   la   Clínica   San   Agustín   de   la   empresa
F`edsalud     EPS,     se    encontraba     radicado     para    su    formulac¡ón    en    eI
DeF;artamento  Administrativo  de  Planeac¡Ón   D¡strital  (Hoy  Secretaría  Distr¡taÍ
de   Planeación)  y  tenía   aprobada   la  consulta   preI¡minar,   al   momento  de  la
exped¡c¡ón  del  Plan  Maestro  de  Equipamientos  de  Salud-p-a-ra  Bogotá,  D¡str¡to
CapitaL

Que el  literal  a)  del  ar{Ículo  l  del  Decreto  Distrital  O33  del 25  de enero de 2007
"Por  el  cual  se  establece  el  régimen  de  transic¡Ón  para  la  aprobación  de  los

Planes    de    lmplaníación    y    de    Regular¡zación    y    Manejo    radicados    con
anter¡oridad  a  la  entrada  en  vigencia  de  los  Planes  Maestros,  en  el  Distrito
Capital" establedló  que-.   "Los  Planes de  lmplantación  qLie tenían  aprobada  la
consulta  prel¡m¡nar y se  encontraban  en  la fase de formulación al  momento de
la  expedic¡Ón  de  los  Pla,nes  Maestros,  se  regirán  por ía  norma v¡gente  en  ese
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momento,   salvo   que   eI   ¡nteresado  maníf¡este   expresamente   su   deseo   de
acogerse al respecíivo Plan Maestro".

Que   a   partir  del   25   de   enero   de  2007   se   rea'izaron   diversas   reuníones
informativas  con  el  interesado,  con  el  propósito  de  determinar la  v¡abi[idad  de
recibir  como  cesión  gratu¡ta  a'  Distrito  Capital,  el  área  urbanizable  del  predio
sobrante   No.   2,   segregado   del   inmueble   identifícado   con   la   nomenclatura
Carrera 63  No.164-80,   en  compensac¡ón  por un  mayor aprovechamiento  deI

-------~prec1-io-sobran+e-NoT-4 -(Matrícula-Inmob¡Iiar¡a -No.--50N-20455350)-.------------

Que  'a  propuesta anterior se determinó  inviable,  por lo  que  los  interesados de
manera    informal    comunican    a    la    Subsecretaría    D¡strital    de    P'aneación
Territc,rial   su   intenc¡ón   de   exclu¡r  el   predio   sobrante   No.   2   y  ajustar  a   la
normat¡vidad   vigente   el   planteamiento   urbanístico   de   la   implantac¡ón   de   la
clín¡ca en el  predio sobrante  No.  1.

Que  mediante  la  radicación  No.1-2007-40521  deI  19  de  sept¡embre  de 2007,
la Señora  Deyanira  Ordoñez y los Señores José Alejandro Caicedo  Quintero y
Gustavo    Ado¡fo    Godoy,    en    su    calidad    de    Representantes    Legales   de
lnvers¡ones  Godoy  Ordoñez,  Red  Sa¡ud  Promoción  y  Prevención  ¡PS  y  F`ed
Sa!ud    EPS,    respect¡`y'amen+ie,    presen+iaron    moc!ificaciones   a   !a   propuesta-g:b¿:aniSttefiC-aN-od-e ri P lgg-rdeeg-:FoP l adneia :1Ómn: de3itaTde:Ínntl,:Iac-aSáaon-cA#,u S:Í_n=: :ee:-cP;iud::

Carrera  63  No.164-80 (Matrícula  lnmobiliaria  No.  50N-20455350),  así:

l
__  l_

I

Modif¡cación   de   la   escala   de   la   clínica   a   ¡mplantar:   se   propone   el
desarrollo  de  la  propuesta  urbanística  para  la  ¡mplantación  de  la  clín¡ca
en  escala  metropolitana,  debido  a  la  intención  de  que  ésta  cuente  con
el  n¡vel  "l   de comp'ejidad.

sM"?Jdel:lICóanCáóeniad_edl, :i::sñiOó nd ed'ei CaCnet::aPa: antOa]aakPorlnmC:PvaiI¿ ente r
Exclusión   del   pred'io  sobrante   Noi   2   segregado  del   mismo   ¡nmueble

(Matrícula  lnmobiI¡aria  No.  50N-20455352).

Que   ver¡f¡cada   la   sol¡citud   de   modificación   a   la   formulación   del    plan   de
¡mplantación  radicada  con  eI  No.1-2007-40521  del  19  de septiembre de 2007,
se encontró  que  el  uso  propuesto corresponde a un  DotacionalJ  Equipamiento
Colectivo,  tipo  salud  de  escala  metropolitana,  en  razón  a  que  se trata  de  una
clínica  equívalente  al tercer n¡vel,  tal y como  lo  establece  el  Cuadro Anexo  No.

Oo

--O

O
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2,  Cuadro  lndicativo  de  C'as¡ficación    de  Usos  del  Sue'o  del  Decreto  Distr¡tal
190  de 2004.

Que  según  el  oficio  emitido  por  la  Secretaría  Distr¡tal  de  Movilidad  y  radicado
en   esta  entidad  con  e'  No.1-2007-46210  del  22     de  octubre  de  2007,  se
prorroga  la  vjgencia  del  concepto  de  tránsito  favorable  emitido  a  través  deI
oficio ST-07-04-7531-06 deI 30 de enero de 2006.

_Que_d.e_conf_o midad_con_lo__establecido_en_el_parágrafo_1_deI-aftículo~ 349-deI--~--~---
Decreto  Distrital  190  de  2004,  el  artículo  35  del  Decreto  Distrital  327  de  2004
diispone   que-,   "..|Ios   nLievos   Lisos   dotacionales   de   escalas   metropol¡tana,
urbana y zonal quedan exceptuados de  la obl¡gac¡Ón de prever los porcentajes
de  VIS  y VIP,  establecidos en  Plan  de  Ordenamiento  Terr¡torial  y  el  presente
decreío'].

Que  el  anáíisis comparativo  de  norma fue  replanteado  para el  pred¡o  sobrante
No.   1   y  los  usos  a  desarrollar,  determinando  que  no  se  constituyen  hechos
generadores  de  plusva[Ía,  tai  y  como  se  demuestra  en  el  estudio    rea[izado
por  la   Dirección  de  Planes  Maestros  y  Complementaríos  y  que  bons{ituyen
soporte de la  presente  Resolución.

-----Que~ de ~eo nformidad--co n--el-aft'ículo--33-7--deI--Decreto~DistritaI-1-90-de--2004T--------

Condiciones  generales  para  la  asignación  de  usos  urbanos  (artículo  326
del  Decreto  619  de  2000),  se  establece  que  la  asignación  de  usos  al  suelo
urbano debe ajustarse a las siguientes condiciones generales,  así:

"1.   SÓlo   se   adqu¡ere   el  derecho  a   desarrollar  Lin   uso  perm'itido  una  vez

cumplidas     integralmente      las     obligac¡ones     normat¡vas     generales     y
específ¡cas, y prev¡a obtenc¡ón de la correspond¡ente I¡cenc¡a.

L_---)
._-•¡: ...Parágrafo  lO.  Los  usos  ciLie  no  se  éncuentjren  ásignados  én  cada  secíor,

están    proh¡b¡dos,
dotac'Ionales

con   exce ción    del   desarrollo   de    nuevos    usos
los cuales deberán  aco arasu  im lantación alas

osiciones  señaladas  en  e[ reserite  ca ítulo,
fuera de tex{o).

(Subrayado  y  negrilla

Que el  numeral 2  del ariículo 344 del  Decre{o  D¡strital  190 de 2004,  establece
que-.  "Los  nuevos usos dotac¡onales   de  escala  metropolitana requíeren  de  Lin
Plan  de  lmplantación  que  será  aprobado  por  el  Depariamento  Administrativo
de    Planeación    Distr¡tal    (DAPD),    para    def¡nír    su    localizac¡ón    específica,

9
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condic¡ones particulares  de  control de  impactos urbanísticos y demás  normas
requeridas.
Que  en  este  order.  de  ideas  y ana!¡zada  ¡a  prc,pLiesta  presentada  en  [a  etapa
de    formulac¡ón    del    referido    Plan    de    lmplantac¡Ón,    para    un    Dotaciona[,
Equipam¡ento  Colectivo  de  salud  de  escala  metropolitana,  y  lo  reglado  en  eI
Plan  de  Ordenamiento  Territor¡al,  se  encontró  urbaníst¡ca  y  normativamente
viable   la   propuesta  del   menc¡onado   Plan!   en  virtud   de  que   contempla   los
sigu¡entes aspectos:

Las    maniobras   de   estacionamientos   se   plant-ean    al    inteT¡or   de    la
edificación,  lo  cual  evita  impactos  por congest¡ón  de  au{omotores  sobre
la actual  red  vial del  sector.
P'anteamiento    de    cupos    de    estac¡onamientos    dentro    del    predio,
superando 'as exigencias establec¡das por norma.
Establecim¡ento   de   áreas   de  cesión   obligator¡as  y  gra{uitas   aI   D¡strito
Capital, con destinación para espacio público.
Generación,  mejoramiento  y adecuación  del  espacio  públ¡co  del  entorno
inmediato,    considerando    al    peatón    como    el    usuario    pr¡ncipa'    del
proyecto,  en  concordancia  con  las  características  requeridas  para  este
t¡po de  uso.

----QiTe-d-e-a-c"e-rd-o-c-oiTl-o-exp ü e-sto; -se-c-on cl uye -qu e-el-p royecto-I og ra-m ¡tiga r -I o s----

posibles   impactos   urbanísticos   negativos   que  genera   el   uso  y  respeta   las
características  urbaníst¡cas  prop¡as del  sector de  influenc¡a,  motivo  por el  cual
se encuentra procedente la adopci`Ón del presente plan de ¡mplantac¡ón.

En  mérito de lo expuesto,

RESuELVE

ARTÍCULO  10.    ADOPCIÓN  DEL  PLAN  DE  IIV'PLANTACION.  Adoptar  el  Plan
de  lmplantac¡ón de  la Clínica San Agustín   a desarrollarse en el pred¡o sobrante
No.    1,    segregado   del   inmueble   local¡zado   en   la   Carrera   63    No.    164-80,
Ídentificado   con   el  folio  de   matrícula  ¡nmobiliaria   No.   50N-20455350   (Lote   1)
expedido  por la  Oficina  de  Reg¡stro  de  lnstrumentos  Públ¡cos  de  Bogotá,  Zona
Norte.

10
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Se   define   como   plano   ¡nd¡cativo   de  los   aisíamientos,   an{ejardines,   accesos
veh¡culares  y  peatonales,  retrocesos,  plazoletas,  andenes,  vías  y    elementos
propios  del  mobiliario  urbano  contenidos  en  el  presente  Plan  de  lmplantac¡ÓnJ
eI  Plano  No.  PI-1 I  denominado  'fP/ar7o de /mp/ar7Íac,'ÓnJJ.

Parágrafo.  Los  of¡cios,  informes técnicos,  memorandos y directrices  emanados
del  entonces  Departamento  Administrativo  de  Planeación  Distrital  y  de  la  hoy
Secretaría  Distrita'  de  Planeac¡ón,  al  igual  que  los  conceptos  emitidos  por   las

__djferentes_ent¡dades_d¡st-ritales_-que-inteFvinieron-d uFante--eI-proceso --de------------
formulación   y   adopc¡ón    del    Plan,    constituyen    el    soporte   de    'a    presente
Resoluc¡ón.

ARTICULO     2O.   NORMAS   GENERALESi     El  proyecto  arquitectón¡co  deberá
desarrollarse con sujeción a  las siguientes normas:

1.  USOS

1.1   Principal.  Dotac¡onal,  T¡po  Salud,  de  Escala  Metropolitana.  Descripc¡ón  de
la  Unidad de Servicio:t9Ií_nic_a  N_LveI ? ,t

1.2.  Comp¡ementa[-ios
--------~ --'----C-o-rfi5rcl5-V5c-iñalTL-Ór5a'éstüFa-§u-mTáffiá~-dTe---á-r-éá--d-e-Vé-niáTs-ñ-o-------

superen los 200  metros cuadrados.
Dotacjonal,   tipo   B¡enestar   Socjal,   escala   Vec¡nal:   residenci'a   para   la
tercera edad, hasta 20 personas®

2.    ZONAS DE  ESPACIO PÚBLICO

211     Accesos  peatona[es.   El acceso peatonal a  la c[ínica se realizará a través
de  una   plazoleta   locaI¡zada   sobre  la  Calle   167.   E_n  c_u_an_t.o.  aI _a_c_QesQ__p_e_at9_n_aL   __

b-ára  é-l-T]-o-áaj  M-án-ó-Á-mj-éá-,~ b`-ot-a-croñáI  -d-e éienestar  Social  de  escala  vecinal,
se dará  a través  de  una  plazoleta  integrada  al  andén  sobre la Aven¡da  Boyacá,
de acuerdo  a  la  localización  contenida  en  el  Plano  No.  PI-1,  que  hace  parte  de
esta  Resolución.

Los  locales comerciales de escala vecinal tendrán  acceso  peatonal a través del
espac¡o  públíco generado sobre  la Avenida  Boyacá,  según  indícac¡ón  contenida
en el plano soporte de esta resolución.
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El  acceso  peatonal desde  la zona de estacionamientos únicamen{e debe darse
para  'c,s  usuar¡os de  los mismos,  a través de  las  c¡rculaciones verticales que se
generen dentro de! proyec{o arqui{ectónico.

Parágrafo:  El tra{am¡ento  para  estos accesos se  hará como zona dura de  uso
público,  integrados  con  el  andén,  manteniendo  su  continuidad,  funcionalidad  y
garant¡zando  el  desplazamiento  de  las  personas  discapacitadas,  de  acuerdo  a
lo  señalado  en  el  Parágrafo 2 del Ariículo 264 del  Decreto  Distr¡tal  190 de 2004

--y-en-la-Ley-361-de-1_997Tl±PoF-la -cual_se-establecen-iTiecan ismos-de--ii]tegrac¡ón -_
soc¡al de las personas con l¡mitac¡ón" .

2,2   Acceso Vehicular.   El  ¡ngreso y sal¡da de  los vehículos  particulares,  taxis,
carga  y descarga,  se  permitirá  únicamente  sobre  la  Carrera  63,  con  un  ancho
mínimo  de  3.00  metros  en  el  acceso  y  3.00  metros  para  la  sal¡da  y  deberán
estar  controlados  automáticamente.     Se   permite   un  acceso  adic¡onal   por  la
Carrera  63,  exclusivamente  para  el  descenso  o  ascenso  de  usuarios  de  las
ambulancias.   Esta   zona   se   desarrollará   a¡   inter¡or  del   pred¡o   y  deberá   ser
suficíente  para  albergar el  mismo  número  de   ambulancias,  para  las  cuales  se
contempla  cupo  en  e¡  sótano  de  la  edificación,  s¡n  ocupación  del  antejardín,
andén y vía  pública.

-----EI-ffly-eT5tÓ--d-e-L55Tr-á---á-Jüst-a-r5é --a--lá-PaFa~m~eTñta5i-Oñ--s~eñ-a-Iad-a----e-ri~-e-I --p-la-n-o--`--

topc,gráfico    S329/1-01,    aprobado    para    los    predic,s   sobrantes    No.    1    y   2
segregados   del   inmueb'e   de   la   Carrera   63      No.   164-80.      La   continuidad
peatona'     no     debe     ser    ínterrumpída     por     los     accesos    vehiculares     a
estacionam¡entos ni por el acceso para ambulancias.

En  caso  de  ev¡denc¡ar  conflictos  de  tráfíco  en  el  sector sobre  las  vías  o  áreas
púbI¡cas,  derivados de  las condiciones de operación de acceso a  la Clín¡ca San
Agustín,    la    Secretaría    D¡s{rital    de    Movilidad    ex¡g¡rá    la   adecuac¡Ón    de    los

--    -parqueaderos y de-los sís{emas de control-de-acceso  a  íos-mismos,  cuando  éu

operac¡ón genere colas sobre las vías públicas.

La  idoneidad  en  las  cifras  y  conclus¡ones  del  anál¡sís  de  tránsito  presentado
para el  plan  de  imp¡antación,  es de tota'  responsab¡lidad  deí  profes¡onal  que  las
realizó.

El  espacio   para   la  atención  de  la  demanda  de  acceso  vehicular  al  proyecto,
deberá garan{izar la acumulac¡ón  de vehícu'os dentro del  predio,  de  manera  que
no se generen colas sobre la vía públ¡ca.

12
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2.3.   Rampas.     El  acceso  a  la  zona  de  estacionamientos  deberá  efectuarse
mec!ian{e  una  rampa,  que  garantice  la  continu¡c]ad  de!  andén  de  !a  Carrera  63.
Adicionalmente,   el   diseño   de   la   rampa   debe   ser  integral   con   los   andenes
circundantes y con  la  plazoleta de acceso  propues{a.   Las  rampas de acceso al
sótano  de  la  edificación  no deben  ir en  detrimento del  andén  ni  del  antejardín y
deben  in¡ciarse  a  partir  de  la  línea  de  paramento  de  construcción,    Se  debe
establecer   la   zona   de   man¡obra   para   los   vehículos   dentro   de'   predio,   sin

_Ó_ __

oO

____generarJmpacto-sobre -Ia-vía-públicaT------`--

2.4 Andenes.   E!  nivel  del  andén  se debe  mantener continuo y s¡n  depresiones
a  lo  largo  del  frente  del  pred¡o  y tendrá  como  dimensión  mínima    3.25  metros
sobre 'a   Carrera 63.

El   andén   deberá   ser  construído   en   materiales   duros   y   antideslizantes,   sin
generar   obstáculos    y   garantizando    el    desplazamiento    de    personas    con
l¡mitaciones físicas.   Su d¡seño y ejecución  se  ajustará a  las disposiciones de  la
Cartilla  de  Andenes  del  Distr¡to,  Decreto  Distrital  1003  de  2000.    En  cuanto  a'
mob¡liario   urbano,   éste   debe   ajustarse   a   lo   establecido   en   la   Cartilla   de
Mobiliario     Urbanc,,     Decreto     Distrjíal     170    de     199g    y    al    documento    de
actualizac¡ón  c!e  estudios  `y'  pro`y'ectos  dei  mobii¡ar¡o  urbano  de  BogotáJ   D¡str¡|ic,

-C-aPital:T--------'---~---------------   --` --------------~ ---------  -

Los andenes deberán ajustarse además a los proyectos de espacio público que
adelante  la  Adm¡nistración  Distr¡tal  y  prever  su  continuidad  y  conexión  con  los
recorridos peatonales existentes.

No    se    permi{e    el    estacionamiento    de   vehículos    sc,bre    los    andenes,    de
cc,nformidad  con  lo  establec¡do  en  el  artículo  264  del  Decreto  Distri{aÍ  190  de
2004.    Además,  el  manejo  y  d¡sposición  de  basuras  no  podrá  i-nterferir  con  el

-uso-del   espac¡o--público--c¡rcundante-,-es-decir,-no-p-Ó-d-r-á--g-én-éFaF  ob-struócíóni-

olores o  contam¡nación  sobre el  mismo.

Los   proyectos   de   construcción,   mantenimjento   y   recuperac¡ón   de   espacio
públ¡co  para  la  zona  adyacente  a  la  edificación,  deberán  coordínarse  con  el
lnst¡tuto  de  Desarrollo  Urbano.

2.5   Antejardín.      No   se   permite   el   uso   temporal   para   labores   de   carga   y
descarga  en  antejardín,  estacionamiento  de vehículos,  ni  desarrollo  de  rampas.
Así   mismo,       no   se   permite   cubrir   ni   construir   el   antejardín,   ni   desarrollar

13
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semisótanos  en  estas  áreas,  de  conform¡dad  con  las  normas  generales  del
Plan  de Ordenam¡ento Territorial de  Bogo{á,  D.C.

La    dimens¡ón    del    antejardín    sobre    'a    Carrera    63    deberá    respetar    las
dimensiones mín¡mas establecidas en el  artículo 29 del  Decreto  Distrital 327 de
2004,  de  acuerdo  a  la escala del  dotacional y a  la altura  resultan{e a  apl¡car.

Sobre  la  Avenida  Boyacá   no  se  ex¡ge  antejardín,   en   razón  a  que  el   pred¡o
-__-o bjeto -d e_ _¡ mpl a ntación__ _está sujeto_a_I a_. .d esti nac¡Ó n_ d el._ .á rea_ _d e __ co ntro l___

amb¡ental sobre esta vía arieria.

2.6 Cesiones

2.6.1.   Cesiones   para   Espacio  Púb[ico.     Se  deberá  preveri  como. pes`iór\
obI¡gator¡a y gratuita  para espacio  público,  eI  8% del área  neta  urbanizable,  con
el  fin  de  generar  la  p_lazoleta  de  acceso  peatonal  sobre  la  Calle  167,  según
loca'ización  sobre  el  Plano  No.  Pl-1,  denominado  Plano  de  lmplantac¡ón,  que
hace par{e de la  presente F`esolución.

2,6,2.  Ces,'ones ad,'c,~ona/es,   Serán calculadas y localizadas de conformidad a
io    estab!ec¡c!o    en    e!    Decre+io    Dis{rital    327   de   2004,    para       aumeritar   la

-----é-difitíab-i l i-da€1-PÓF i5ñt}i-mF -d~e l-f-n--d i-Ó-e-d5--c-o-n-s-tftu-c-c-i-ón--b~á-s-i-c-o-e-sta-b1-e-c¡-d^o -,--e-n-e I-

caso  de  que  se  autoricen  en  las  licenc¡as  urbanísticas  correspondientes.  Las
cesiones   ad¡cionales   se   escriturarán   y   entregarán      conjuntamente   con   las
demás  cesiones   obl¡gatorias  del   proyecto.   EI   Curador  Urbano   informará  del
compromiso    a    la    Secretaría     Distr¡tal    de    Planeac¡ón,     al     Departamento
Administrativo  de  la  Defensoría  del  Espac¡o  Público,  y al  lnstituto  de  Desarrollo
Urbano,   o   al   lnst¡tuto   D¡strital  de   Recreación  y  Deporie  o   a  'a   Empresa  de
Acueducto y A'cantarillado de Bogotá,  según sea el caso.

----   2:7--Arborizacióm  La-narb-orizac¡ón--propuesta-para--andenes  debe-cumpI¡r -con -r

las  recomendac¡ones  de  ubicac¡ón  y especie  del  Jardín  Botán¡co,  así  m¡smo  el
tratamiento debe ser mediante los contenedores de raíz señalados en la Cartílla
de Andenes.

ARTÍCULO 3O. NORMAS  ESPECÍFICAS

1.  ÍNDICE  DE  OCUPACIÓN.   El  índice de  ocupac¡Ón  máximo  perm¡tido  será  de
O.45, sobre eí área neta urbanizable.
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Con{inuacióndelaReso,uc,ÓnNo         Ñ8102   2         Z4   BIC.2007

Por la cual se adopta el plan de implantac-ión para la CIínica San Agustín en la
Loca!ic¡ad  c¡e  SÜba

2.   ÍNDICE  DE   CONSTRUCCIÓN.     E'  índice  de  construcción  básico  será  de
l ,00.  Para  acceder a  un  índice de  construcc¡ón  mayor al  básico  establecido  en
el  presente  numeral,  se ap!icarán  !os mecanismos def¡nídc,s er, e!  capí{u!o s de!
Decreto   Distrital   327   de   2004;   no   obstante,   en   n¡ngún   caso   el   índice   de
construcción será mayor a 2.00.

O

O

3.  ALTURAS.   Se  permite  la  altura  máx¡ma  resu!tante  de  la  correcta  aplicación
de   los   índ¡ces   de   construcción   y   ocupación   máximos   establec¡dos   en   los

_.___ _numerales_.1 __y_ 2_.del_presente_artículo,_cumpliendo_con_ las_normas--volumétFiGas-
establecidas   en   el   artículo   29   del   Decreto   DistritaI   327   de   2004   y   con   el
porcentaje de  cesiones para espac¡o  públ¡co y control  ambiental  ex¡g¡das.  De  la
m¡sma  manera,  los  elementos  de  remate  de  punto  fíjo  sobre  el  nivel  del  último
piso,   tales   como  escaleras,   ductos  de  ventilac¡ón   y  cuarto   de   maquinas  de
ascensores,  tendrán  una  altura  máx¡ma  cíe  3,80  m.  y  no  serán  contabi'izados
como  p¡so  en  el  cálculo de altura  máx¡ma.

La altura libre entre placas de piso será como mínimc, de 2,20  metros.   La altura
máxima  entre  afinados  superiores  de  p'acas  o  cubierta  no  puede  sobrepasar
los  3.80  metros.  Los  pisos  que  superen  esta  altura  se  contabilizarán  como dos
(2)  pisos o más,  uno  por cada 3.00  metros o fracción superior a  1.50 metros.
Cuaiquier   espacio    habitable   destinado    para    usos   de   v¡vienda,    comerc¡o,---------s-é-FVi~Ói5TsTd-óTa-c-i-o--n-aíé-ifiTd-u-sTrTá-I: -s-eT3ó-ni-ab-iTiZá-ó-ó-m-o--Eíi-S-ó-T------------------

El   piso  que  se  destine  a  estacionam¡entos  cubjertos,   áreas  de  maniobra  y
circulación   de   vehículos,   con   un   mín¡mo   de   un   60%   de   su   área   con   esta
destinación,  así  como  a  ¡nstalaciones  mecán¡cas,  puntos  fijos  y  equipamiento
comunal prjvado,  se considerará como  no  habitable.

4.  SÓTANOS.     Se   perm¡{e   el   desarrollo   de  dos   (2)   sótanos,   los  cuaies   no
p_Qdrá_n__s_oE)resalir  más  d9_Q._25  _metr_o_S_ so_bLe__el  nivel  del  terreno,  contados  entre_
el   borde   super¡or  d-e   !a   placa   y  el   n¡vel   del   i-eii~e-no.-     Éára   sÓ-tá-nos   bajo   el
antejardíni  se  exi'ge  retroceso  mínimo  de  3.00  metros  respecto  de  la  línea  de
demarcación  del  predio.

Los  usos  permitidos  en  sÓ{ano  serán  los  relacionados  con  estacionamientos,
accesos,  cuartos  de  máquínas,  basuras,  depósi'tos  y demás  servicíos  técnicos
de  la  edificación.   Se  podrá  desarrollar la  morgue de  la  clínica  en  el  Sótano  No.
1,  cump'iendo  con  la  normatjva  vigente  respecto  al  desarrollo  y  operación  de
estos espacios localizados en equipamientos de salud.
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®   COnt'nuaclondelaResoiuclonNo   #0"22-Z""007                        fi€

Por la cual se adopta el plan de implantación para la CIínica San Agustín en la
Locai¡dad de SÜba

5I AISLAMIENTOS.   El aislamiento contra el predio vecino se definirá con  base
en  la  altura  y  uso   principal  contemplado  en  el   presente  acto  administrativo,
ap!icándose a  partir c!e!  ni\yíel de! {erreno,  de cc,nformidad  con  e[  Decreto  D¡strita!
327 de 20O4.

6I  ESTACIONAIVIIENTOS.  De  acuerdo  con  los  ofic¡os  emitidos  por  la  entonces
Secretaría de Tránsito y Transporie de  Bogotá  No.  ST-07-04-7531-06 del 30 de
enero  de  2006,  radicado  en  ésta  ent¡dad  cc,n  el  ofício  No.1-2006-08426  del  O7

-,-de --maFzo--de-2006T-y---NoT ST--07--O4L4701-1--06   del-,1-0--de-mayo -de --2006r-----

radicado  en  ésta  entidad  con  e!  oficio  No.1-2006-17060  del   18  de  mayc,  de
2006,  para  el  predio  sobrante  No,1,  deberán  desarroIÍarse  128  cupos  en  tota'
en dos sótanc,s,  distribuidos de la siguiente manera:

120 cupos para vehículos lManos.
®     4cupc,s  parataxis`

2 cupos para personas con  limitaciones.
e     2  ciJpos  para  ambiJ!anc¡as.
®     Zona  para albergar48  b¡cicletas.
®     Zona de cargue ydescargue.

__S_e_d_eb_e__es_tab_l_e_ce_Lla_zQna__de_ma_nj_o_b2[a_p_ara  los  veh ículos  dentro  dLQipI9±lÍ_i _    _ _
s¡n   generar   impacto   sobre   la   vía   pública   y   prever  el   área   sufic¡ente   para
garant¡zar dicha  maniobrabiI¡dad.  El estac¡onam¡ento de vehículos se encuentra
prohib¡do  en  el  espac¡o  público.  En  cuan{o  al  acceso  peatonal  desde  las  áreas
de      estac¡onamientos,      sólo      accederán      por     éste,      ¡os      usuarios      del
estac¡onamiento,  sin  ex¡st¡r cruces de circulac¡ón  peatona' y vehicular.

Parágrafo:  EI  Curacior Urbano determinará como  cuota de estacionam¡entos el
número   mayor  resultante   entre  el   cálculo  de   los   mismos,   según   e¡   Cuadro
Ar`exo  No.  4,  _Exíg?r!c¡a  General  de  Estacionamientos  pQr _Us9_ _(mp_d_/f,'cado  por
el  áríículó  Z56  d-eí  becreto-bístriial  469  de  2bo¿  y  c¿rñóilad;ó` pó¡-el --Dé¿;e{ó
D,'sfr,'fa/  79O de 2OO4,,  y el  número  de cupos  ex¡gidos  en  los  of¡cios   No.  ST-07-
04-7532-06  del  30  de  enero  de  2006  y  No.  ST-07-04-7531-06  del  10  de  mayo
de  20O6,   emit¡dos  por  la  entonces  Secre{aría  de  Tránsito  y  Transporte  (hoy
Secretaría  Distrital de  Movil¡dad),

7.     CERRAMIENTOS.     Se   permite  el  cerram¡ento  del  antejardín   hasta   1.20
me{ros  de  altura,  en  mater¡ales  con  el  90%  de  transparenc¡a  visual  sobre  un
zóca¡o de hasta O.40  metros.
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COntinuacióndelaResoluciónNo.      "-0102    2          24DIC,2007

Por la cual se adopta el plan de ¡mplantación para la CIÍnica San Agustín en la
Loca!idad c¡e SÜba

ARTÍCULO 4O ACCIONES ESPECIALES.   Se rea'¡zarán las siguientes:

-     Adelantar  !as  acciones  tenclientes  a  !a  conformación  de!  espacio  púb!ico,  a
través  de  la  construcción  de  los  andenes  circundantes  del  predio  donde  se
desarrollará  la  Clínica  San Agustín,  de conformidad  a  lo  establecido  en esta
Resolución   y  en   el   plano   soporte   de   la   m¡sma,   previendo   continu¡dad   y
conex¡Ón con los recorr¡dos pea{onales existentes.

._=_.._S.eg ún___el._ofjcio_deJa_entonces_Secretar_ía_de_-Tránsito--y,Transporte -~de--
Bogotá,   D.C.   No.   ST-07-04-47011-06,   el   proyecto   deberá   contemp'ar  los
cambjos  de  sentido   de  la  calle   167,   eníre  Avenida  Boyacá  y  Carrera  65
(oriente-occjdente),  y de  la  Carrera  63  entre  Calles  167  y  164  (Norte-Sur),
¡mplementación  de  señalización  vertical  (SR-01   "Pare",  SR-28  A  llProhibido
parquear   y   detenerse!',    SR-38    "Sent¡do   de   c¡rcu[ac¡ón")   y   señalización
horizontaI (marcas úiales ''cebra",  líneas de carri').

Una  vez se  implemente  el  proyecto,  los  camb¡os deberán  ser señal¡zados y
sociaiizados  con  la  comunjdad  por  parte  de  los  titulares  del  presente  acto,
recibidos  y  aprobados  por  la  Secretaría  de  Movilidad.    Adjc¡onalmente,  se
debe   coordinar  con   el   grupo   de   semaforjzacjón   de   esa   Secretaría,   los
cambjos    de!    amob!amient.o    semafórico    en    e!    acceso    or¡enta!    de    ¡a

------inter-seGe¡ón  de  la-A-venida-Boyae-á-por-Ga'le  1-67.

La   implementac¡ón   de   la   señal¡zación,   ret¡ro   de   mobiljar¡o   semafórico   y
soc¡alización   de   los   cambios   deben   efectuarse   antes   de   la   puesta   en
operac¡Ón  del  proyecto  objeto  de  ¡mplantación.     Lo  anterior,  con  el  fin  de
garant¡zar el  paso  seguro  de  peatones,  que  se  efectuará  por la  intersección
semafórica de  la Avenjda  Boyacá  por Ca!le  167.

-      En  caso  de  evidenciar  conflictos  de  tráfico  en  el  sector  sobre  las  vías  o
-áreas--públicas; -derjvados-de-las-condic¡onesr-de-operación-de  acce-so-a-Ia--

Clínica   San   Agustín   de   la   empresa   Redsalud   EPS,   la   Secretaría   de
Mov¡lidad  exig¡rá  la  adecuac¡Ón  de  los  parqueaderos  y  de  los  sis{emas  de
control  de  acceso  a  los  mismos,  cuando  su  operacjón  genere  colas  sobre
las vías  públicas.

-     Respetar   la    secc¡ón    transversaí   de    las    vías    señaladas    en    el    plano
topc,gráfico   S329/1-01,   en   la   cual   no   deben   permanecer  n¡   desarrollarse
ningún tipo de edificacjones.
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Contlnuaclón  de  la  Resoluclón  No.       #0   1   0  2   2    Z  4  BÍCI  2007

Por la cual se adopta el plan de implantación para la Clínica San Agustín en la
Loca!¡c¡ac¡ de SÜba

El  desarrollo  del  área  de  estac¡onamientos  se  ejecutará  en  concordancia
con  lo establecido en esta  Resolución,  las disposiciones del  Decreto  Distrita'
1108   c!e   2000   y   Decreto    Distrita!    190   de   2004,   en   lo    referente   a   su
localización   dentro   del   proyecto,   el   número   de   cupos   y   a   la   zona   de
maniobra para los vehículos (par{¡culares, carga y descarga).

D¡señar  y  ejecutar  las  obras,  aplicando  las  disposiciones  de  la  normativa
vigente    sobre    accesibilidad    para    personas    con    movilidad    reducida    o
disminuciones-sensoriales-y-mentales_,---

Efectuar   las   ces¡ones   obligator¡as   y   gratLi¡tas   estab!ecidas   en   es{e   acto
administrat¡vo|   Para efectos de  la en{rega y escrituración de las mismas,   se
deberá  cumplir con  lo  establecido  en  el  Parágrafo  de'  artículo  117  de  la  Ley
388  de  1997,  Decreto  Distrital  327 de 2004,  así como en  los  ar{ículos 275 y
478,  numeral  10,  del  Decreto  Distrital  190 de 2004.

-     Se deberán construir las vías 'ocales de  uso público,  incluidos sus andenes,
con     sujeción     al     plano     topográfico     S329/1-01,     cumpI¡endo     con     las
especificaciones   técnicas   que   señale   la   entidad   compe{ente   y   con   'as
normas deI  Decretc,  DistritaI  1003 de 2000,  para el  diseño y construcción  de
andenes de!  Distri{o  Capita!.

-     Constru¡r   las   redes   locales   y   las   obras   de   infraestructura   de   servicios

públicos  domicilíar¡os,  con  sujec¡ón  a  ¡os  planos y d¡seños aprobados  por las
empresas  de  servicios  públicos,  y  ejecutar  las  obras  de  forma  tal  que  se

g:riaons{ltCeerr:an::l,uebdrli:caadcYoSneegsuyrl:FedmdeentloasS cPoenrSs:tnu::v'oasSÍeCiOems:::ioeSptugbbil:do:d              o

-     Diseñar  y  ejecutar  las  obras  apl¡cando   las  d¡sposiciones  de   la   normativa
vigente    sobre    accesibmdad    para    personas    con    mov¡l¡dad    reducida    o

--   d¡sminuciones-sensor¡a¡es-y-mentales-.     -

ARTÍCULO  5O,  OBLIGACIONES AMBIENTALES.   De conform¡dad  con  el  of¡cio
del  entonces  Departamento  Técnico  Administrativo  de  Med¡o Ambíen{e,  DAMA
No.   2006EE43684   del   29   de   dicíembre   de   2006,   se   deben   adoptar   las
s¡guientes  med¡das,  cc,mo  obligaciones  a  las  que  hace  referencia  el  numeral  2
del   artículo   4O   de   la   Resolución   924   de   2006,   Ias   cuales   serán   objeto   de
seguim¡en{o  del  DAMA (Hoy Secretaría  Distrital  de Amb¡ente):



Ó__

5  Con{inuac]onde¡aResolucionNo   " 2  """
Por la cual se adopta el plan de implantación  para la CIínica San Agustín en la

Loca¡¡c¡ac¡  c¡e SÜba

-     "Se  deberá  real¡zar  la  caracterización  de  las  aguas  res¡duales  generadas
durante   la  fase   de   operación,   así  como  tamb¡én   informar  el  sistema  de
tratam¡ento  implementado  para  el  manejo  de  las  mismas,  con  el  cibjeto  de
obtener el  respectivo  permiso  de  veri¡mientos de  ac;uerdo  a  lo  dispL]esto en
la    Resoluc¡ón    1074   de    1997   "Por   la   cual   se   establecen    estándares
ambíentales en  materia de veriimientos.

-     Así  mísmo,  una  vei  entre  en  func¡onam¡ento  la  CIínica  San  Agustín  y  sus

_~   _ _ u s;_o±  _€_9pJ_pJe__m_5;_n_t_a_r¡_o_5}_ __d 9_b9_r_é _ _ pr? s_s2 rit_aL_a[it_e_ _e_s_te _ _ _D e pa_d_a_m_e_D_tQ ,_l_a__
determ¡nación  de  la  veloc¡dad  de  salida,  peso  molecular  y  temperatLira  de
los  gases  (p¡íometría)  y  factores  de  emis¡ón  o  balance  de  masas  de  ser
necesar¡o   teniendo   en   cLienta   las   condiciones   de   operación   de   dicho
establecímiento,  con  el  objeto  de  dar cumpl¡m¡ento  a  la  Resolución  1208  de
2003 del  DAMA,  "Por la cual  se dictan  normas sobre prevención y control de
la  contamjnac¡ón  atmosfér¡ca  por fuentes f¡jas y  protecc¡ón  de  la  cal¡dad  del
aire.

-      La  Clínica  San  Agusf_Ín  y  sus  usos  complementar¡os,  deberá  real¡zar  una
disposición  adecuada  de  los  res¡duos  pel¡grosos  generados  en  la  fase  de
operación,   de   acuerdo  a   lo  estipulado  en  el   Decreto  4741   de  2005  del
Ministerio   de   Ambiente,   V¡v¡enda   y   Desarrollo   Territorial   "Por  el   cual   se

_ _   _ r_e_gJ±pi_epía__ p_afi£i_a_l_m_e_rit_e  _!a_  p_rey_eri_c¡ón_ _ y   e!_ rna_n_ej_o_ds¿ _ _lo_s_Jes¡duos  _ o
desechos peligrosos generados en e[ marcc, de la gestión integral"

-      La  persona  natural  o  juríd¡ca  propietaria  de  la  CIín¡ca  San  Agustín  y  sus
usos complementar¡os,  así  como la empresa constructora serán  íos directos
responsables  por  los  posibles  impactos  ambientales  negat¡vos  generados
durante   la   construcc¡ón   y   operacíón   de   la   CIínica   y   por   la   ¡nadecuada
¡mplementac¡ón de las medidas de control y mitígación de los m¡smos.

-     El  promofor está obligado a reaI¡zar la construcc¡ón y operacíón del proyecío
i----de    a-cuerdo    c,c¡n  -la--informa;cíón--sum¡n¡strEid-a---ÜÍT    eI -cCÑ=ncéPfiÓ  ~aíñbieñtál

rad¡cado  en  eI  DAMA.    Cualquier  camb¡o  o  ajuste  signíf¡cativo  deberá  ser
¡nformado   y   not¡ficado   aI   DAMA   con   cop¡a   al   DAPD,   para   real¡zar   su
aprobación y segLi¡m¡ento.

-     Se  deben  ¡ncorporar acc¡ones ecoef¡cientes tanto  en  el  urbanísmo como en
la  arquitectura  del  proyecío,  entendiéndose  por éstas  aquellas tend.ieptes. a
la   eficienc¡a   energét¡ca   del   proyecto,   a   la   efic¡encia   amb¡ental   de   los
productos  utíl¡zados  en  el  proyecto,  en  términos  de  su  ciclo  de  v¡qa;  P.e  la
reducción   de    los   consumos   de   recursos   naturales,    su    reutilización   y
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Por la cual se adopta el plan de implantación para la Clín¡ca San Agustín en la
Loca¡idac¡ de SÜba

recíclaje;  a  la  reciucción  en  la  producción_ de  res,iduos  Sól¡qPS  y V?r!m£ieLn:_O~S_
¿c>ntaáii'nados,  su  reut'II¡zac¡óh  y  rec¡claje  y  a  la  promoe¡ón  ep  los  f±t,uros-usuaríos   de  -comportam¡entos   'urbanos-am.bienta!es   adecpados.       P¡ch?si
-;iálo;es  deben   éer  informadas  aI   DAMA  en   la   etapa  de  operación   deI

proyecto para realizar su revisión.
-      En   la   etapa   construct¡va   del   proyecto   se   deben   reaI¡z?r   rleyn¡one?   de

carácter  ¡riformativo  con  la  comun¡dad  en  general,  aclemás  debe  conterse-óÉ,; -riecanísmos  de  ¡nformac¡ón  y  d¡vulgac¡ón  en  la  etapa  de  operac.¡ón  y,

----d-éSFñá7TFe-l-a5ñTñ;ñfCo--y-/6-6i-éír-ríé-,---d-o-ñ-déS-é-6ÚÍññCÍn-iq{CÑ6---a--l-oriS-Ifit-e5Fe-S¡a-d-cÍS---€l ---

desarro¡lo de todas estas activídades".

ARTÍCULO 6O, CRONOGRAMA DE EJECUC'ÓN

Una  vez  en  firme  la  presente  Resolución,  los  titulares  del  presente  plan  de
implantación   de   la   Clín¡ca   San   Agustín,   deberán   solic¡tar   las   respectivas
l¡cencias  de  urbanismo  y  construcción  ante  una  Curaduría  Urbana  del  Distrito
Cap¡tal, en  un p¡azo no mayc,r a doce (12) meses.

EI   Plan  de  lmplantación  de  la  Clínica  San  Agustín  se  desarrollará  según  el
sigu¡ente cronograma,  de acuerdo con las prioridades establecidas, a saber:

-Pr'imera Etapa.
Según    esquema    indicado    en    el    Piano    No.    PI-1,    denominado    Plano   de
lmplantación,  el  cual  contiene  el  Proyecto  General  de  Espacio  Público,  con
una   duración   de   veint¡cuatro   (24)   meses   a   partir  de   la   aprobación   de   la
l'Icencia    de    construcción.     lncluye    desarrollo    e     implementación    de    los
estacionam¡entos  correspondientes  a  las  áreas  generadoras  de  los  m¡smos,
desarrollc,    de    la    plazoleta    de    acceso    pr¡ncipal,    desarrollo    de    andenes,
antejardín,  control ambiental y espac¡o  públ¡co  en genera(.

-Segunda Etapa.
Según   esquema    indicado    en   eI    Plano   No.    Pl-1,    denominado    Plano    de
lmplantación,  tiene  una  duración    de  veinticuatro  (24)  meses  a  partir  de  la
culminación  de  la  primera  etapa.    lncluye  el  desarrollo  e  ¡mplementación  de
los   estacionamientos   correspondientes   a   las   áreas   generadoras   de   los
mismos,  cc,ntempladas para esta etapa.

Parágrafo.   Las   curadurías   urbanas,   al   momento   de   otorgar   la   respectiva
licenc¡a,  acatarán  las d¡sposiciones establec¡das en  la  presente Resolución.   La
Alcaldía  Local  c!e Suba velará  porque  en  el desarrollo  de  las obras se cumplan
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las  dispos¡cjones  conten¡das  en  la  licenc¡a  exped¡da  por la  Curaduría  Urbana y
las   obljgaciones   y   compromisos   adquir¡dos   a   partir  de   la   expedición   de   la

presente   Resolución;   para  tal   f¡nJ   se   ofic¡ará   y   enviará   copja   de   !a   licencia
respectiva y copia de la  presente Resolución a  la  refer¡da Alcaldía  Local.

ARTÍCULO   7O.   PARTICIPACIÓN   EN   PLUSVALÍAS.   De   conformidad   con   lo
dispuesto  en  la  Ley 388  de  1997,  el  Decreto  D¡str¡taI  190 de 2004 y el Acuerdo
118 de 2003,  no se configuran hechos generadores de plusvalía por  camb¡o de

_uso_a_uno_más_[entable_ nLpor_ ¡ncremento_ en-el-aprovechamiento-del-suelo-en--
área edjficada.

ARTÍCuLO     SO.     REMISIÓN     A     OTRAS     NORMAS.     Los     aspectos     no
reglamentados  mediante  la  presente  Resolución,   se  regirán   por  las  normas
contenjdas  en  los  Decretos  D¡str¡tales  190  y  159  c¡e  2004  y  las  demás  normas
que  regulan  la  materia.

ARTÍCULO  9O.    ÁMBITO  DE  APLICACIÓN.    La  aprobación  del  presente  plan
de  ímplantación  establece  únicamente  las  accic,nes  necesarias  para  mitigar los
impactos  urbanísticos  negativos  generados  por  el  proyecto  de  la  Clínica  San
Agustín,  en  el  entorno  urbano  inmedíato,  así  como  las  soluciones  viales  y  de
tráf¡co,     generación     de     espacio     púb!¡co,     reqiJer¡m¡ento     \J/     soluc¡ón     de
estacionamientos_ El  _Gumplimíento--de-los--demá-s---requeF¡mientos-de   I-as-
entidades  distritales  y  nacionales,  aplicables  a'  proyecto  objeto  de  la  presente
Resolucjón,  será  responsab¡Íidad  del tituíar de  este acto administratjvo.

ARTÍCULO  9O.    CONDIClÓN  RÉSiJLUTORIA.  EI  ¡ncumplimiento  de  alguna  de
las   obligaciones    contenidas   en   el    PÍan    de    lmplantación    dará    lugar   a   la
aplicac¡ón   de   la   condición   resolu{oria   del   presen{e   acto   adm¡nistra{ivo   y  en
consecuencia a  la  pérdida de fuerza ejecutor¡a de este y de los actos exped¡dos
con fundamento en e' mísmo.

ARTÍCULO    10O.    EJECUClÓN  DEL  PLAN  DE  IMPLANTACIÓN.    La  in¡ciac¡ón
de  obras  de  construcción   para   el  desarrollo  de   la  CIÍnica  San  Agustín  está
supedjtada  a  la  obtenc¡ón  de las correspondientes  licencias  ante  una curaduría
urbana,   a   la   l¡cencia   de   intervencíón   del   espacio   público   por   parte   de   ¡a
Secretaría  Distrítal  de  Planeación,  y al  cumpl¡m¡ento  de  las  normas  nacionales
que   regulan   la   mater¡a,   a'   ¡gua'   que   de   la   reglamentación   de   la   autoridad
ambiental competente.
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ARTÍCULO   12O.  VIGENCIA  Y  RECURSOS.     La  presente   Reso!ución   rige  a
partir   de   la   fecha   de   su   ejecutor¡a   y   contra   ella   procede   el   recurso   de
F`eposición    ante    ei    Secretario    Disí:r¡ta¡    de    Planeación,    el    cua¡    debe    ser
interpuesto  dentro  de  los  c¡nco  (5)  días  hábiles  s¡guíentes  a  la  fecha  de  su
notificación  personal o  de la desfijación  del ed¡cto!  según  el  caso.

NOTIFÍQUESEJ  PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en  Bogotá,  D.C a lc,s 24    DIC,2007

ROSA ZENAIDA SÁNCHEZ LATORF?E
D¡rectora de Análísis y Conceptos Jurídlcos

PEORO SOLAR7E
Ab_o_ga49lD4rp£9@n_ d2£ E3!e_rie_s Maestros

Revisión Técr,¡ca:           FEF!NANDO PENAGOS ZAPAT`
Subsecretario de Planeac;¡ón Terríl

JOSÉ MIGUEL PÉREZ M

L'LIANA RICAF¢DO  BEITANCOUF(T
D¡rectora del Taller de' Espacio Púb

Proyeció: LUZ ANGELA  QUINTANA AC,EV;e::o#Arqu¡lecta D¡rección de Planes Ma

Complementar¡os

s y Complementarios
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